
Guayaquil, 02 de Octubre de 2014. 

Señor: 
FREDDY ALBERTO COBEÑA ROSALES, 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

    

     

  

Por la medio de la presente comunico a usted, que la Junta General A rey 
Universal de Accionistas de COBEÑA £ ASOCIADOS S.A., realizada el didé oy, 
resolvió reelegirlo a usted como PRESIDENTE de la compañía por el lapso estatutario de 
cinco años. 

En el ejercicio de su cargo, tendrá todas las atribuciones contempladas en los estatutos de 
la sociedad y subrogará al Gerente General en caso de ausencia o incapacidad temporal, 
asumiendo en forma individual la Representación Legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, en forma individual. 

COBEÑA $ ASOCIADOS S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Julio Guerrero Cárdenas, el 31 de 
Marzo de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 23 de Mayo de 
1995, de fojas 29362 a 29369, número 8975 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
número 13780 del repertorio. 

Cordialmente, 

RAZON DE ACEPTACION: ACEPTO EL CARGO DE PRES 
COMPAÑÍA COBEÑA k£ ASOCIADOS S.A. PARA EL CUAL HE S 
Guayaquil, 02 de Octubre del 2014. ¡ 

  

      Nacionálidad Ecuatoriana 
Cédula de Ciudadanía 0924942279 
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FECHA DE REPERTORIO:06/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:46 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

     

  

1.- Con fecha seis de Octubre del dos mil catorce queda inscrito 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía COBEÑA « 4 
S.A., a favor de FREDDY ALBERTO COBEÑA ROSALN 
41.958 a 41.960, Registro de Nombramientos número 13,509, 

       

       

     

ORDEN: 49441 
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HONRAR 
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AN - 
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ETRE Ab/Nurid Butiñá M. 
II! REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, DB de octubre de 2014 

    

      

REVISADO PORÁ) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva fespónsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido ea el Artl 4 4 del Sistema 

Nacionai do Registro de Datos Públicos. 

Dr Piero Thomas Aye 
NOTARIO TRIGESIMIO 
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Receptor: Rosa Minyéhe Gutiérrez —<x 
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